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Téngase en cuenta que la curadora ad litem m del demandado JOSE IGNACIO  
LOPEZ LOPEZ, de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
BENJAMIN SANCHEZ y de las personas desconocidas e indeterminadas que se 
crean con derecho sobre el bien objeto de esta acción, contestó la demanda en 
tiempo, sin proponer excepción alguna.  
 
Previo a continuar con el trámite de este asunto, se requiere a la parte actora 
para que adelante los trámites que estén a su cargo, tendientes a la inscripción 
de la demanda sobre el bien objeto de usucapión, teniendo en cuenta que del 
certificado de libertad y tradición que se allega, no se advierte la inscripción de la 
presente demanda.  
 
Para tal fin se concede a la parte actora el término de treinta (30) días, so pena 
de declarar terminado este asunto por desistimiento tácito, de conformidad con 
lo señalado en el art. 317 del CGP, atendiendo que en este sentido ya se habían 
hechos dos requerimientos.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


